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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión Nº 42/01 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 13 de diciembre de 2001, se ha adoptado
el siguiente

ACUERDO

Por el cual, en el marco de la tramitación del expediente número RO
2001/5736, se aprueba la siguiente

RESOLUCIÓN ADOPTANDO MEDIDA CAUTELAR POR LA QUE SE
PERMITE A TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA A SUSPENDER LA
INTERERCONEXIÓN CON ORIGEN EN LAS TARJETAS PREPAGO
“MOVISTAR ACTIVA” Y DESTINO AL NÚMERO 906 426950.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante escrito fechado el día 4 de diciembre de 2001 la entidad
TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U. (en adelante TME) se dirigió a esta
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (en adelante CMT)
solicitando, entre otras cuestiones, la adopción de medida cautelar tendente a
suspender la interconexión con origen en las tarjetas prepago Movistar Activa y
destino al número 906 426950.

Segundo.-. TSM denuncia, en el escrito que ha dado lugar a la apertura del
presente procedimiento, que se ha producido durante el mes de noviembre una
situación “fraudulenta” similar a la descrita en el expediente RO 2001/4834. La
misma consiste en disociar la tarjeta prepago del terminal asociado, todo ello
comercializado mediante los “packs Movistar Activa”, de forma que el saldo que
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contiene la tarjeta prepago se descarga mediante la realización de llamadas a
determinadas líneas de tipo 906.

TSM, de acuerdo con la aplicación de los procedimientos internos de esta
compañía de detección del fraude y, en concreto, el relativo al “Control de
fraude en “Packs Activa” mediante la utilización de números de tarificación
adicional” ha comprobado que durante los días 16 a 27 de noviembre de 2001,
de un total de 9010 llamadas recibidas en el número 906 426950 (contratado
por MORE MINUTES COMMUNICATIONS, S.L. a TELEFÓNICA DE ESPAÑA,
S.A.U.) a través de tarjetas prepago de la red Movistar, 8975 de esas llamadas
se efectuaron con tarjetas disociadas de un pack, lo que supone más de un
99,6%. Además, esta actuación se ha realizado mediante la facilidad de la
multiconferencia, consiguiendo, de este modo, vaciar el saldo de la tarjeta de
forma más rápida. Esto es, se realiza una primera llamada y se enlazan las
siguientes en multiconferencia al mismo destino 906, de modo que en menos
de 30 minutos se puede llegar a vaciar todo el saldo disponible.

El coste total aproximado de interconexión para TSM asciende a la cantidad de
14.661.319 de pesetas (IVA no incluido), debido a que el número 906 objeto de
denuncia, se encuentra en la red de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.AU.
Asimismo, el coste de subvención del pack, por la utilización de un total de
2077 tarjetas disociadas procedentes del pack, asciende a la cantidad de
32.816.599 de pesetas.

II. HABILITACION COMPETENCIAL DE LA COMISION DEL MERCADO DE
LAS TELECOMUNICACIONES

Primero.- De conformidad con el artículo 1.Dos.1 de la Ley 12/1997, de 24 de
abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, modificada por la Ley
52/1999, de 28 de diciembre (en adelante Ley 12/97), la CMT tiene por objeto
“salvaguardar, en beneficio de los ciudadanos, las condiciones de competencia
efectiva en el mercado de las telecomunicaciones y de los servicios
audiovisuales, telemáticos e interactivos, velar por la correcta formación de
precios en este mercado y ejercer de órgano arbitral en los conflictos que
surjan en el sector”.

Para el cumplimiento de ese objetivo general, el legislador ha encomendado a
esta Comisión el ejercicio de determinadas funciones, entre ellas las recogidas
en el artículo 1.Dos.2, letras c), e),y f), de la misma Ley 12/97:

- La letra c) establece que la CMT deberá “velar por la libre competencia en
el mercado de las telecomunicaciones, equilibrando, en su caso, las
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situaciones discriminatorias (...) para lo que dictará las resoluciones
oportunas”.

- La letra e) dispone que será función de esta Comisión “la resolución
vinculante de los conflictos que se susciten entre operadores en materia de
interconexión de redes si los obligados a permitirla no lo hicieren
voluntariamente, o si no llegaren los interesados a un acuerdo satisfactorio
sobre la forma y condiciones en que aquélla deba llevarse a efecto".

- Por último, la letra f) dice que la CMT deberá "adoptar las medidas
necesarias para salvaguardar la pluralidad de oferta de servicios, el acceso a
las redes de telecomunicaciones por los operadores, la interconexión de las
redes y suministro de red en condiciones de red abierta y la política de
precios y comercialización por los operadores de los servicios".

Segundo.- La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones,
modificada por el Real Decreto-ley 7/2000, de 23 de junio, y por la Ley 14/2000,
de 29 de diciembre (en adelante LGT), establece en su artículo 22 que “La
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones podrá limitar esta obligación
de interconexión, de forma temporal y caso por caso, cuando existan
alternativas técnica y comercialmente viables a ella y cuando la interconexión
pedida no pueda satisfacerse por insuficiencia o inadecuación de los recursos
disponibles.”

Concretamente, el Reglamento de interconexión y acceso a las redes públicas
y a la numeración, aprobado mediante el Real Decreto 1651/1998, de 24 de
julio (en adelante RIN), establece en su artículo 4.2 que “los operadores de
redes públicas de telecomunicaciones que tengan conocimiento de que las
conectadas a las suyas perturban el funcionamiento de éstas, o de los
servicios, o no cumplen los requisitos esenciales, lo comunicarán a la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, para que ésta, en ejercicio de sus
facultades, adopte las medidas oportunas. En el supuesto de que dichas
medidas conlleven la supresión de la interconexión, la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones informará a las partes u determinará las
condiciones para su restablecimiento”.

Tercero.- Por su parte, el artículo 1.Seis de la antes citada Ley 12/97, y en su
desarrollo el artículo 31 del Reglamento de la CMT, aprobado mediante Real
Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre (en adelante RCMT), habilitan a la
CMT para, en el ejercicio de sus funciones, adoptar de oficio o a instancia de
los interesados, una vez iniciado el correspondiente procedimiento, “las
medidas cautelares que estime oportunas para asegurar la eficacia (...) de la
resolución que pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes para
ello”.
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Cuarto.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 de la citada Ley 12/97 y
en el artículo 2 del RCMT, esta Comisión, en el ejercicio de las funciones
públicas que tiene encomendadas, adecuará sus actuaciones a lo previsto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en adelante LRJPAC).

Conforme a las previsiones contenidas en el artículo 72 de la citada LRJPAC,
“1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para
resolverlo (en este caso la CMT) podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte,
las medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la
resolución que pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes para
ello”.

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO: CONCURRENCIA DE LOS
PRESUPUESTOS NECESARIOS PARA LA ADOPCIÓN DE UNA MEDIDA
CAUTELAR POR PARTE DE ESTA COMISIÓN

La presente resolución tiene por objeto la adopción de una medida cautelar que
asegure el efecto útil de la resolución que en su día se dicte en el
procedimiento iniciado por esta Comisión como consecuencia de la denuncia
presentada por TSM en fecha 4 de diciembre de 2001.

Para poder adoptar la misma, es necesario que concurran en el presente
expediente todos los elementos necesarios que justifican la adopción de una
medida cautelar, a saber:

- Existencia de elementos de juicio suficientes para adoptar la citada medida
cautelar;

- Necesidad para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer;

-Inexistencia de perjuicios de difícil o imposible reparación a los interesados
o de efectos que impliquen violación de derechos amparados por las leyes.

El Tribunal Constitucional ha interpretado el régimen de adopción de medidas
cautelares (ver, entre otras, las siguientes Sentencias: STC 31/1981, de 28 de
julio; 13/1982, de 1 de abril; 66/1984 y 108/1984, de 26 de noviembre; y
22/1985, de 15 de febrero), concluyendo que no se produce vulneración de
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derechos constitucionales, incluso en el caso de que se tomen sin audiencia de
las partes, siempre que:

- Exista una norma jurídica que permita su adopción;

- Se adopten las medidas cautelares por resolución en derecho;

- Y se basen en un juicio de razonabilidad en cuanto a la finalidad
perseguida y circunstancias concurrentes.

a) Existencia de una norma jurídica que permite la adopción de las
medidas cautelares en el marco del presente procedimiento.

Como se ha indicado anteriormente en el apartado Habilitación Competencial,
esta Comisión está facultada para adoptar medidas cautelares en el presente
caso en virtud de lo dispuesto en el artículo 1.Seis de la Ley 12/97 (y en su
desarrollo el artículo 31 del RCMT), en relación con los artículos 1.Dos .1 y 1.
Dos. 2, letras c), e), y f) del mismo texto legal; así como en el artículo 72 de la
LRJPAC.

b) Apariencia de buen derecho.

En el escrito de entrada, presentado por TSM el día 4 de diciembre de 2001,
así como en el expediente RO 2001/4834, se describen los procedimientos
internos que TSM ha desarrollado que le permiten detectar actuaciones
contrarias a la compañía, o a los servicios prestados por ésta. En el caso que
nos ocupa, y a través del procedimiento interno denominado “control de fraude
en Packs Activa mediante la utilización de números de tarificación adicional” ha
detectado que durante los días 16 a 27 de noviembre se han producido
llamadas desde tarjetas disociadas con terminación en un número 906
determinado, tal y como se ha descrito en el antecedente de hecho número
segundo.

Por lo tanto, y de acuerdo con el procedimiento exhaustivo aportado por TSM1,
se deduce que existen indicios de la existencia de buen derecho que ampara a
esta Comisión para adoptar de oficio esta medida cautelar.

                                                                
1 Los procedimientos aportados por TSM a los que se hace referencia más arriba obran en el
expediente RO 2001/4834, donde fueron considerados elemento de juicio suficiente.
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c) Necesidad y urgencia de la medida cautelar a adoptar.

La medida cautelar propuesta en el presente procedimiento es necesaria para
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, y su adopción debe de
ser urgente, pues deberá producirse a la mayor brevedad para asegurar el
efecto útil de la resolución que se dicte.

En efecto, las pérdidas económicas que el retraso en la adopción de la medida
cautelar puede ocasionar a TSM es muy elevado, de acuerdo con la tabla
adjuntada como anexo I en el procedimiento interno de TSM. En la misma se
alega que el coste total de pérdidas asciende a 48.634.215 pesetas, producidas
en el periodo comprendido desde el 16 al 27 de noviembre de 2001. Aquí se
cuantifica el coste de interconexión, de subvención de los packs y el coste de
red. Desde este punto de vista económico, la adopción de la medida se hace
urgente.

La necesidad de la medida cautelar no puede quedar atenuada por la
circunstancia de que los usuarios de MORE MINUTES no puedan acceder al
número 906 426950, ya que el corte sólo se producirá para los teléfonos
prepago, y no para aquellas llamadas procedentes de teléfonos móviles
postpago o terminales fijos. Así, el acceso al número 906 citado será posible a
través de un terminal fijo o móvil en su modalidad postpago.

Esta misma urgencia determina que se prescinda en el presente caso del
trámite de audiencia, por otra parte no exigido en los preceptos que permiten la
adopción de esta medida. La adopción de la medida "inaudita parte" no implica
indefensión alguna, por cuanto la medida cautelar supone una verdadera
llamada al interesado para que en la tramitación del procedimiento en curso
pueda manifestar lo que a su derecho e intereses convenga y, en cualquier
caso, siempre está abierta la posibilidad de interponer el correspondiente
recurso administrativo o contencioso-administrativo.

En razón de las consideraciones de hecho y de Derecho expuestas, esta
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones

RESUELVE

Único.- Permitir a TSM suspender la interconexión con origen en las tarjetas
prepago Movistar Activa y destino al número 906 426950



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

RO2001-5736.doc C/ Alcalá, 37  28014 Madrid - CIF: Q2817026D página  7 de 7

El incumplimiento de la presente resolución puede ser considerado como
infracción muy grave, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79.15 de la
Ley 11/1998 de 24 de abril, General de Telecomunicaciones.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 del
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº EL PRESIDENTE
EL SECRETARIO

José María Vázquez Quintana
José Giménez Cervantes


